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"MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: ... 20N JOSE ANTONIO SANGHIS PINA

* RESIDENCIA: ... IBI (Alicante) C/ Tibi, s/n.
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El Estatuto vigente sobre‘?ropiedad Industrial; de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
‘de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por.cqnsiguiente como patentables, las nuevas maquinas, apa
rafos,-instrumentos, procesos de fabricacidén, etec. la em-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha lievado
al legislador a aclarar (Aitﬂ. 46) qﬁe la énuméradiénkcon-
tenida en dicho cuerpo legal és buramente enﬁnciafiva ¥y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descﬁbri~
nientos de tipo cientifico (Arte. 47). '

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 181dé Noviembre de 1935, cdnfirﬁa el criterio

 legal de que tembién serdn patentables 1los instrumentos, qg
-Jetos,.o partes de los mismos, que aporten a la funcién a

que son destinados,,unibeneficio o efecto nuevo, y en defi=-

.- nitiva Que constituyan una mejora sustancial sobre- 10 ante=|

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de 1o expuesto, ¥y en‘base al ar=-

ticulado que recoge los qonceptos expresados, debe conside~

rarse, que la invencidén a que se refiere la presénté memo=

_ ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

y ventgjas que la haden merecedora del privileéio de explof

tacién exclusiva que por ella se solicita, premidndo‘asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una ﬁe-

Jgra efectiva y precisamente comprendida entre‘las enuncia=

j das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién

con el 171, en.su nuevavredaécién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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Pasando a describir el objeto dé la invencién
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo
de Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea
que vamos a describir es proporcionar al mefcado y al
péblico en geﬁeral un mecanismo elevador-diéparadof de ju~-
gueteria que esencialmente se caracteriéa por un tornillo
sin fin que estando accionado selectivamente por una mani-

vela, transmite evoluciones a una leva egtrellada, la cual

-ataca sucesivamente sobre la cola de un védstago percutor,

cuya cabeza impulsa a proyecfiles acumulados en un con-
ducto cargador del cafidén. _

Al propio tiempd un volante solidario axilmen-
te de un pifién acciona a un eje horizontal a través de _
tha corona, cuyo'ejg soporta al cajetin del mécanismo del
cafién en disposicién basculante, cuyo eje ée aﬂola al -~
chagis del juguete. .

Con objeto de aclarar grédficamente la idea que
se describe, se aoémpaﬁa a egta Memoria, c¢omo ;arté inte~
grante de la misma un juego de dibujos en 1os que se re—
presenta 15 siguiente: ' . ' .

La figura 18 muestra un esquema en seccidn.lon-
gitudinal del mecaqismo elevador-~disparador que se solici-
ta en cuanto a su sistema de disparo.

| La figura 2é muestra una seccién parcial esque-
mdtice del mecanismo élevadof ~disparador, respecto g su
sistema elevador. | ' | | B |

De la descripqién de los dihujos que antecede se
deduce précticamente la constitucién y el,funoionamiento'
del objeto de 1la inéencién.que es como.sigue: |

El mecanismo elevador disparador de jugueteria
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que se solicita, se caracteriza esencialmente porque estd

tor de sentido de giro.

'va -6~ estrellada, la cual actia sucesivamente sobre la

1 ~10- impulsa correspondientemente a los proyectiles -ll-

" ¢ibn relativa al cafién =13~.

constituido por un tornillo sin fin integrado pbf el cilig
dro helicoidai -1l (figura 1le) que engrana con el pifién
-2-, Ccuyo cilindro -1~ estd relacionado axilmente con una

manivela -3~ a través de un sistema convencional -4- selegc
El pifibn -2- es solidario del eje -~5- de una le-

colab-7-'de un védstago percutor -8- recuperado por un resox
te =9-, |

La cabeza -10- de dicho védstago percutor -8- im-
pulsa a una serie de proyectilés ~-11- acumulados en un
conducto cargador ~12- de alimentacién del cafién ~13-.

Ai prbpio tiempo, el propio cajetin -14- que'
soporta este mecanismo incorpora un. volante ~15- (figure
28) solldario del eje ~16- de un plﬁén -17- que estd en-
granado con una corona -18— gsolidario de un eae =10~ de
acoplamiento al chasis de juguete. |

| Pog tanto, el accionamiento selectivo de 1é ma-
nivela -3- (figura 12) a través del tornillo sin fin -1-2-
acciona a la leva estreilada -6~ que ataca sucésivamenté

sobre la cola -7- del vdstago percutor -8-, cuya cabezal

del eargador =12=,
Mientras tanto, el accionamiento del volante

-15- a través de su p;ﬁdn -17- y corona =18~ cambla,la -

orientacién del cajetin ~l4- Gel mecanismo ddndo orienta-

No se considera necesario hacer mds extensa

esta descripcidn para que cualquier persona perite en la

-
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materia comprenda perfectamente la idea que se desea pa=-

tentar, ‘asi como las ventajas que de su realizacidén indus~

“trial han de derivarse, ¥ que brévemente aludldas en sus

puntos més. sefialados son las siguientes:

1e,- Sencillez de fabricaciébn, por cuanto que
1os‘elementos mecdnicos que lo constituyen sé elaboran a
travds de un proceéo simplificado, en cuanto a fases ope-
rétivas,.que es determinante de costes muy asequibles en
general;

28,~ Pacilidad de montaje, gracias a la organi-

- zacién del mecanismo de jugueteria que permite un‘acopla-

" miento rgpido entre piezas, practicable por mano de obra

no especlallzada, lo que se traduce en ahorros 1mportantes

de tiempo y energia, y -
3&.=~Novedad func1onal determlnada POr un movie-
miento mecdnico que constituye un avance importante en la

técnica aplioada a la fabricacién de juguetes por el ali-

ciente que representa.para la préctica de los juegos, por

1o que es evidente que el modelo solicitado adquiere una

utilidad prdctica 31ngular por el beneficio o efecto nuevo

.que aporta a la funcidén a que se destina.

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio-

nes, se presenta ésta solicitud, pidiendo la explotacién-

exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside--

raciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre-

tan en las pdginas siguientes:
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' jtables. en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

i do con lo qua'se establece en el filtimo parrafo del apar-
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.que antecede, es preciao insistir en que los detalles de
'que pueden sufrir pequeias. alteracionea, ‘basadas siempre

.cia los que quedan rerlejados en los parrafoa de la des~

-23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

-dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer

. tadoftercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi

'Hecha la descripci6n a que se refiere la memoria
realizacién de la'idea expuesta, pueden variar. es'decir,
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

oripeién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-'
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten-'

mensiones, pr0porcionea ¥ naterias de un obJeto ya patenta
do" fijando asi el criterio del legislador en el sentido_z
de qno=§a€entada una idea qué pueda dar iugarra una reali-
dad prictica e industrializable, nadie-podré‘époyarse'en :
ella para, a pretexto de haber int*odncido 1igeras modiri-
caciones, presentarla como nueva ¥ propia. '
. Este principio, en cuanto alalcance de la protec-
cién del obJeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias delTribunal Supremo, y entre ellas,‘

como mnés teminantea, en las de fechas 16 de Octubre de 1954,

Establecido el concepto expresado@‘en cuanto a la

amplitud que debe darse a la proteccién solicltada, se re-

las novedadeslque se dosean reivindicar:
- NOTA DE REIVIFDICACIOVES
En resuaen, el privilegio de explotacion exclusi=

va que se solicita, recaera sobre las reivindicaciones si=-

guientes:
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18,- MECANISMO EiEVADOR-DISPARADOR DE JUGUETE-

' RIA, caracterizado esencialmente por un tornillo sin fin

que estando accionado gelectivamente por una manivela,
transmite evoluciones & una leva estréllada, la cuel ata-
ca sucésiﬁahenté éobfe la cola de un'véstagp percutor,vre-
cuperado por un fesorte, cuya cabeza impulsa a proyecti-
les acumulados en un conducto que alimenta al cafién; mieh-
tras que un volahfe golidario axilmente de un piﬁéh,'accio-
na a un eje horizontal, a través de una corona, cuyo eje
soporta al cajetin ael mecanismo del cafién y estd anclado
al chasis del.jugqete, de modo que el giro del volante
implica un cambio de posicibén del cajetin del mecanismo
del cafién, _ » .

28, Se‘reiVindica por ¥ltimo como objeto sobre
el qué ha de recaer.el Modelo de Utilidad que se solicita
"MECANISHO ELEVADOR-DISPARADOR DE JUGUETZRIA" |

Todo conforme queda descrito y reivindicadd en
la presenté memoriaAdescriptiva que consta de siete péginés
mecanografiadas y dibujos adjuntos, |

. Madrid, 6 de noviembre de 1969
BERNARDO UNGRIA
D.D.
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